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Tipo de Proceso Liquidación Obligatoria 

Radicado 05001 31 03 004 2014 00325 00 

Demandante Álvaro Antonio Moreno Vélez 

Acreedores AECSA S.A. y otros 

Auto Sustanciación Nro. 723 

Asunto Acepta cesión. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante documento privado adiado al cuaderno principal (archivo 35), allegado al Despacho por 

AECSA S.A.., a través de su representante legal, Dra. Carolina Abello Otalora (Fl. 97) y la apoderada 

especial de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., doctora Hivonne Melissa Rodríguez Bello 

(Fl 37), hacen constar cesión de crédito para su aprobación, en consecuencia, solicitan que se acepte 

dicha cesión y se reconozca a AECSA S.A. como cesionario para todos los efectos legales como titular 

del crédito, garantías y privilegios que le correspondan a BBVA dentro del presente proceso.  

 

Ante la solicitud que viene de reseñarse y al advertir el Despacho que la misma se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 1.959 del Código Civil, y al no encontrar óbice alguno para acceder a tal pedimento, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ACEPTAR la totalidad de la cesión del crédito realizada por BBVA., en favor de AECSA 

S.A.., en los términos del escrito de cesión. En consecuencia, se dará aplicación a los efectos previstos 

en el inciso 3° del artículo 68 del C. de G. del P. 

 

SEGUNDO:  Habida cuenta que la entidad AECSA S.A. no indicó quien sería el profesional en derecho 

que representaría sus intereses en el presente trámite, se requiere para que proceda de conformidad, 

nombrando apoderado judicial.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
cc 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 15/11/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 072 fijados a las 8:00 a.m. 

 

____AMR_____ 

Secretaría. 
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